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Barranquilla, 12-11-2020 
 
TERAIMAGENES S.A.S 
MARTHA PATRICIA GUZMAN TATIS   
Representante Legal 
Carrera 30 No. 25-163, municipio de Soledad  
mguzman@teraimagenes.com 
Soledad - ATLANTICO 
 
Asunto: NOTIFICACION DE RESOLUCION NO. 3 4 8 5 DEL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2020 
 
A fin de surtir el trámite de notificación personal de la RESOLUCION No.3 4 8 5  DEL 11 DE NO-
VIEMBRE DEL 2020. de la Secretaria de Salud Departamental del Atlántico, y Teniendo en cuenta 
la emergencia sanitaria por el nuevo corona virus  que causa la Covid-19 declarada en todo el territo-
rio nacional, mediante Resolución 385 de 2020, prorrogada por medio de la Resolución 844 de 2020 
y modificada por la resolución 1462 del 25 de agosto de 2020, en relación a lo establecido en el De-
creto 154 y 160 de 2020, modificada por el decreto Nº 000320 DE 2020, de 04 de septiembre de 
2020 expedido por la Gobernadora del Departamento del Atlántico, se hace necesario notificar y dar 
a conocer electrónicamente el contenido del presente acto administrativo.  
 
Por otro lado, el Decreto 154 del 24 de marzo de 2020, modificada por el decreto Nº 000320 DE 
2020, de 04 de septiembre de 2020 expedido por la Gobernadora del Atlántico establece en su ar-
tículo primero parágrafo segundo” el Departamento del Atlántico podrá, de forma excepcional, ade-
lantar o proseguir con las actuaciones y/o procedimientos administrativos que estime necesarios 
para asegurar el cumplimiento de los deberes y fines constitucionales, legales y reglamentarios a su 
cargo, a través de medios electrónicos o virtuales, garantizando, en todo caso, la previa y efectiva 
comunicación y/o notificación electrónica de su inicio o reanudación a los particulares, participes y 
terceros interesados en estos, y de los demás trámites que posibiliten la intervención de los intere-
sados, el levantamiento acta lo acontecido en la audiencia, y la protección del derecho fundamental 
al debido proceso y el derecho de defensa de estos”. 
 
Por lo anterior se entiende que la presente notificación se realiza en concordancia con los términos 
estipulados en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Atentamente,  
 
 
ALMA JOHANA SOLANO SANCHEZ 
Secretaria de Salud Departamental       

 

Proyecto: Willington Mosquera Plaza.  Jurídica – Secretaria de Salud 

Aprobó: Katherine González. Mancilla. Jurídica – Secretaria de Salud 
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